


Secrelorío Ejeculivo del lnstilulo

Morelense de Procesg Electorok¡

PRESENTE
CrvcÞ'ofuv,

Por medio del presente le ,envió un cordiql soludo y ol mismo tiempo le
solicito con fundomento en el ortículo 35, Frocción V de lo Conslitución de
los Estodos Unidos Mexiconos y el ortículo 9 de lo Ley Generol de Medios de
lmpugnoción, dorle tromite ol Juicio poro lo Protección de los Derechos
políticos Electoroles, que se onexo ol presente escriTo. j

De ontemono ogrodezco su otención y le informo quedo pendiente de su

respueslo
,, i' '
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JUICIO PARA LA PRoTEcgÓu oeLos DEREcHoS políncos
ELECTORALES DE LA
cruonoenl¡.

PARTE AGTORA: CC. MAGDA
ERIKA SALGADO PONCE y PERLA
ROCíO PEDROZA VÉLEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
DEL lttlSlTlTUTO IIORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

MAGISTRADA Y MAGI$TRADOS
I}EL TRIBT'Î{AL ELËCTORAL DËL
PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN.

PRESENTE

Las GG. ñ|AGDAER|KA SATGA$O PONCE y pER{-A ROcb PEDROZA VÉl¡Z;
en nuestro carácter de ciudadanas morelenses, personalidad que acreditamos con

nuestras credenciales de Elector, expedidas por el lnstituto Nacional Electoral,

señalamos como medio para notificarnos los estrados electrónicos de esta Sala

Regional, asimismo designamos como medios de notificaciÕn el número telefónico

777-371-37-76 y el coneo electrónico pedrozavelez@hotmail.com, así como los

estrados electrónicos de esta Sala Regional. Con el debido respeto solicitamos y

exponenros,to siguiente,:

Con fundarnento en los artículos 1, 6, 8, 35 y demás relativos y aplicables de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en lo dispuesto

en los årticLdos .8, 17, 1g 19, 80' 8'1 y 83 y deräás relativos y aplicables de la l-ey

General de Sistema de lmpugnación en Materia Electoral, en los artículos 18, 19 y

21, de la Dedaración Universal de los Derecfios Humanos; y en el artículo 13, de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; venimos a interponer la



presente dernanda de a través de un Ju¡cio Wa b Proteccion de los Derechos

Políticos Electorales de la Ciudadanía, en razón de:

Por la omisión del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Particþcion Cildadaqa, deno dar¡espuesta y atención a ta peticion

formulada en nuestro escrito de fecha el 15 de diciembre de 2023; por lo que sé

están vulnerando nuestros derechos políticos, electorales y ciudadanos.

En cumpl¡m¡ento æ lcs requis¡tos de oporfun¡¡lad manifestanns lo siguiente:

OPORTUNIDAD:

El pasado l5 de diciembre del año 2023, presentamos al lnstituto Morelense de

Èrocesos Electorales:

Una solicitud de acciones afirmativas en materia de paridad de género en el registro

de candidaturas a las presidencias municipales de los 33 Ayuntamientos que

integran el Estado de Morelos y que se rigen por el sistema de partidos políticos,

que contenderán en el proceso electoral ordinario 2A23-202{ para dar

cumplimiento al principio constitucionalde paridad en todo.

4ú día que estarnos presantarub este iu¡clr, tun pasado il dtaehá-biles y continua

la omisión por parte del Consejo Estatal Electoral del lmpepac, sin dar respuesta y

atención de la petición formulada en nuestro escrito. Cabe precisar que, en el escrito

de solicitud, proporcionamos los siguientes medios de comunicación para gue se

nos proporcionara la respuesta

"señalamos el número telefónico 777-371-37-76 y el coreo electrónico

pedrozavelez@hotmail.com, y el domicilio ubicado en: Avenida Teopanzolco,

Número 4OO, Colonia Reforna, C.P.822A9, Cuemayâca, Morelos.

Por tanto, la omisión de respuesta que no ha brindado la autoridad responsable, se

actualiza cada día que no nos brinda alguna respuesta.

PERSATTUM:



Es de st¡ma ¡mportanctl rnan¡festar, que prornovernos, vía W satfiffi, ante esta

Sala Regional, por considerar que agotar la cadena impugnativa ordinaria, podría

extinguir la posibilidad de que se pueda dar la aplicación de las acciones afirmativas

en paridad de género, que solicitamos al OPLE. En el presente Proceso Electoral

Ordinarb 2ß2i3,-2924, c,elebrado en el Estado de Morelos.

Si no se da la respuesta antes de que se conduya la etapa de registro de candidatos

y candidatas, posiblemente ya no exista la viabilidad, de aplicar las acciones

afir¡nativas en ¡r¡ateria rt€ par¡AaO cle género.

INTERÉS JURíDICO:

Las que suscribimos el presente escrito, presentamos la solicitud con fundamento

en nuestros derechos políticos, electorales consagrados en los arábigos en los

artículos 8 y 35 de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

somos ciudadanas morelenses.

Al observar gue desrle el2015, {,Jê, êfI More¡os, no hernos l!æado a la paridad de

género en todos los cargos de elección popular, así como vemos que tanto las

autoridades electorales administrativas y el Congreso del Estado de Morelos, rìo

han hecho las reformas necesarias a nuestras normas para dar cumplimiento a la

refoffria Constituc¡onat, aprobadaen el arÍ,a2Ð19 y [arnarla'Paridad en Todos .

Tomamos la decisión de presentar la solicitud al Consejo Estatal Electoral del

lmpepac, la solicitud, de emitir acciones afirmativas en materia de paridad de género

en el registro de cand¡da[râs a las presklendas nu¡nf:¡æles de los 33

Ayuntamientos que integran el Estado de Morelos y que se rigen por el sistema de

partidos políticos, que contenderán en el proceso electoral ordinario 2023-2024,

para dar cumplimiento al principio constitucional de paridad en todo.

Con firndan¡ento en h siguiente þisprøencer

Jurisprudencia 9/2015



#{,TERÉS LEGíNT PARA TWUENAR LA VTAI-ACTfuT A
PRINC,PrcS CONSTITUCIO'VA¿ES, LO TIENEN QU'EI\ÍES
PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL
SE, ESTABLECEN.- La ínterpretacíôn sistemática, funcional y
progresiva susfenfada en el principio pro Wrsona, en su veftiente pro
actione, del a¡tlculo.7o, en conelación con el 17, pánafo segundo; 35,
fracciones I y II, 41, base / segundo pánafo y base Vl, y 133, iodos de ta
Constitución Polltica de los Esfados Unidos Mexicanos, así coma 7, 2, 8,
23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2,
14, 25 y 26 del Pacfo lnternacional de Derechos Civiles y Políticos,
permite aseverar que la igualdad, exige, entre otras cosas, que la
apficacíân nonnafiva coloque a lâs personas en apfitud de gozar y ejercer
efectivamenfe sus derechos. En ese sentido, es necesario eliminar los
obstáculos que impiden el ac;cesa pleno a los derecños, en particular, si
se originan en Ia exclusíón histórica y sistemática de personas y
colectivos sobre la base de søs pafticulares caracterísficas personales,
socrales, s,Iturales o contexûtales,Ias gue se coffesponde4 eq principio,
con /os rubros prohibidos de discriminación. Por ello, cuando se f¡afe
de impugnaciones relacianadas con la tutela de principios y
derecfios constitucionales esfaölecidos d hvor de un grupo
histÓrica y estructuralmente discriminado; cualquien de sus
integrantes puede acudir a juicio, al tntarse del mecanismo de
defênsa efecflvo pdtit la proteccÍún de los mlsmos. lo anterior
ac'tualiza el interés legÍtimo para todos y cada uno de sus infegranfeg
pues al permitir que una peßana o grupo combata un acto constítutivo
de una afectación a /os de¡echos de ese grupo, hace posible Ia
conección jurisdiccianal de determinacr'ones cuya exístencia profundiza
fa maryinación e impíde el ejercicia de los derecltos plfticøs en
condicíones de igualdad. En ese orden de ideas, si en términos
generales, la mayoría de /as personas no son partícipes de /os ámbitos
en donde se toman las decisiones públicas, o carecen del poder fáctico
necesario para afectarla, las conecciones o adopciones demandadas en
el ámbito de Ia ¡usticia rcWsentan guizás su única opafuinidad de
introducir su voz y pe¡spectivas en la deliberación pública.

En suma, de lo vertido, para dar cumplimiento a los requisitos establecidos

en la ley, exponemos:

NOI|BRE DE l-A PARTE ACTORA: l-as CC. IIAGDA ERIKA SALGADO POltlCE

y PERLA ROCIO PEDROZA VÉLEZ.

DOMICILIO PARA Oln Y REC|B|R NOTIFICAC|ONES: designamos como

dombilio para recibir notificaciones el coneo

electrónico: pedrozavelez@hotmail.com y el número deteléfono777 37137 76 para



rec¡bir todo tipo de notificaciones, así como los estrados electrónicos de esta Sala

Regional.

DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD:

Copias sirnples de nuestras credenciales para votar expedidas por el lnstituto

Nacional Electoral y copia simple del escrito de fecha 15 de diciembre de 2023,

presentado ante el Consejo Estatal Electoral del lmpepac.

ACTO lllPUGÌrlADO: La omisión del Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de no dar respuesta

y atención de la petición formulada en nuestra solicitud de fecha 15 de diciembre de

2023.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE: El Conseio Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

HECHOS QUE CONSTITUYEN EL ACTO IMPUGNADO

1. El 15 de diciembre del 2023,las que suscribimos presentamos un escrito

ante la oficialía de partes de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

Dicho escrito fue recibido a las catorce horas con treinta y siete minutos,

debidamente sellado, y el personal que nos atendió agrego el número de folio

0047070, el cual se encuentra visible encima del sello.

2. A la fecha que presentamos este juicio, el Consejo Estatal Electoral del

lmpepac, ha sido omisión en dar respuesta y atención a nuestra solicitud.

A€RAVIOS

Previamente a mencionar los agravios que crean un menoscabo a nuestros

de rechos pol ítico-el ectorales, invocamos las sig u ientes:



JurisprudenesaOS{2O00 de h Sah Superior del Tribunal Electoral, que al rubro dice:
"AGRAVIOS, PARA TENERLOS POR DEBIDAiIENTE CONFIGURADOS ES
SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR".

Jurisprudencia 4/99 que al rubro dice: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS
CONTENGA PARA DÊTERIIilINAR LAS VERDADES INTENG|ÓN DEL ACTOR'.

A continuación, se exteriorlzan los conceptos de agravios que se hacen valer

en el presente juicio:

Àlos causa agravio l¡a omisift: deû Conseþ Estatal E¡¡gc,tord del lnstiü¡to [¡orelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de no dar respuesta y atención

a la petición formulada en nuestro escrito de fecha el l5 de diciembre de2023,

Porque vulnerå.nuestro derecho fiurnano y polílico, eledoral, en su vertiente de

petición, siendo este un instrumento de participación ciudadana en los asuntos

públicos y políticos de manera pacífica que garantiza nuestra Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Tambié¡t u¡lnera nuestro derecholu¡nano y Constitnciorul de poderd¡fund¡r¡deas,

lo que está directamente relacionado con nuestra garantía de libertad de expresión

y transparencia de la información pública, que se encuentra plasmado en el artículo

6 de nuestra Carta Magna.

Por lo tanto, la omision de dar respuesta a nr¡estra sol¡c¡trd, ¡mpide qrle podafr¡os

transmitir a la autoridad electoral administrativa local, las sugerencias,

requerimientos y necesidades para poder acceder en igualdad de circunstancias a

los cargos de Presidencias Municipales.

l,o que se traduce gr¡e no solo está violentando el derecho de ser votadas, de las

que suscriben, sino de todas las morelense, por esta razón es que, esto lo

manifestamos con fundamento del siguiente criterio jurisprudencial, que a la letra

dice:

IçUALDAD SUSTAIITMA Y FORMAL PARA EL PLET,TO ETERç//CIO OE ¿OS
DERECHOS TOLIilCO-ELECTORAIES OE LAS IilUJERES. ta æracterísfiæ de ta
unidad de la eleæión, haæ que el principio æns:titucional relativo a la pañicipaciön &



las mujeæs en ændiciones de iguaklad fente a /os varoneg se deöa obsevar
efræzmente el principio ænstitucianal rclativo a la pañicipaciön de |as muþres en
condiciones de igualdad, se deôe de elegir, en ændiciones de þualdad entre los
hombres y las mu.¡bres, a las y los ciudadanos que desempeñarían fodos los cargos de
eleæión popular, obærvando los principios eSaþleodos en la Constitución federal y en
los tratados intemacionales, entre los arales, evidentenente, está el respeto al.derwho
de las mujeres de votar y ær votadas, ejercído de manera libre y univercal. Atendiendo
lo ante¡íor, se deþe rc,spetãr la pa¡frcípacîón de hs mujercs en condiciones de
igualdad a los hombrcs y se ganntice su ¡epresentaciún polltica, eliminando los
oösfácufos que lmpidø,n que las muiercs, pañícipen en la vida polÍtica, 18
inclusive realizando campñas de concienciación orienâdas a ampliar Ia
participación de Ia muþr en Ia vi& politica en el plano federa,l y local. Recurso de
reconsideración. - SUP-REC-16f2014.- Abigail Vasoonæ/os Casfel/anos. - 5 de mazo
de 2014.- Unanimidad de 7 votos - Págs. 12È 127.

DEBER DEL ESTADO PARA PREy.ENÍR, r ryESfrGAR, SArrrCrO rÄR Y REPARAR
LAS WOLAC'O'VFS A IOS DERECHOS HIIT/,ANOS, ASÍ COTÌO GARANTE,AR SU
NO REPETTCIÓN. El aftículo I de la Constitución Federat, estabteæ una protección
reforzada de /os Derechos Humanos, así: "Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligaciön de promover, rcspetar, proteger y garantizar los
derectros humanos de ænformidad æn /os pñncipios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En ænsed)encia, el Estado deþerá
prevenir, invedigar, sancionar y reparar 38 las violaciones a /os derechos humanos, en
las términos gue establezca la ley. La jurisprudencia del sisfema interamericano
estableció gue es obligación del Edado, (conforme al el aftículo 1.1 de Ia Convenciön
Americana) rcalizar fodas /as gesfiones neæsanas para aægurar que las violaciones
de detect¡os h$ffÊnos rlo se e¡itan, lo cual afuræ fodas /as rneddas de ær&ter
jurídico, polítiæ, adminis-trativo y caltural que promuevan el respeclo de los derechos
humanos. Entre las medidas de reparación æ ena)entran las garantfas de no rcpetición
cuyo principal objetivo es gue no æ repitan /os ñecños gue ocasionaron la afedación al
derecho humano, y puede incluir æpacibciones y campañas de sensibilización. l-a
corte lntenmericana de Derechos Humanos ænsidera que en /os casos en que se
configun un patrön rccur¡entø, esfas garantías de no repeticiön adquierøn una mayor
relevancia æmo medidas de repanciön, a frn de que Decños simita,es no se vuelvan a
repetir y æntribuyan a Ia prevención. Por su pafte la Suprema Co¡te de Justticia de ta
Nación, se ha oanpado de la rcparación integml del daño a Detechos Humanos y las
garantíasde no repetición. P¡oædimientoespecialsancionador. - SRE-PSC-108nU8.-
Magaly Frcgoæ Ortiz. - 25 & mayode 2018. - Unanimidad de Svotos. - Págs. 41-42.

Por lo anter¡or es +Je sotic¡tårnos a estå autor¡dad iurisdiccional, ordene al ConsêÞ

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales, dar respuesta a

nuestra solicitud; en suma de los preceptos Constitucionales citados con

anterioridad, traemos a la vista la siguiente tesis para dar mayor sustento legal a

nuestra dernafida:

Iesrs nl/2018



ÐERE.g{A DE
EJERCICIO

PETICI.ÓN. ELEUENTOS
Y EFECTIVA

PARA SU PLENO
MATERIALIZACIÓN.

Los a¡tículos 8' y 35, de la Constítución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanas, reconocen el derecho de petición a favor de cualquier
persona y, en materia polítíca, a favor de ciudadanas, ciudadanos y
asociaciones pollticas, para formular una solicitud o reclamaciön ante
cualquier ente publico, por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y
que a la misma se de contestación, en breve término, que resuelva lo
solicitado. Tal derecho se encuentra recogido, de forma implícita, en el
derecho a la información y a participar en asunfos políticos, previstos en
los artículos 18, 19 y 21, de Ia Declaracíón Uníversal de los Derechos
Humanos; así como el artículo 13, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. En este orden, la aperatívidad del derecho de
petición contíene dos elementos fundamentales; el reconocimiento que
se hace a toda persona para dirigir peticiones a enfes del Estado y Ia
adecuada y oportuna respuesta que éste debe atorgar; siendo la petición
el acto fundamental que delimita el ámbito objetivo para la emisión de la
repuesta. Así, para que la respuesfa que formule la autoridad satisfaga
plenamente elderecho de peticiön, debe cumplir con elementos mínimos
que implican: a) la recepcion y tramitación de la petición; b) la evaluación
materialconforme a la naturaleza de lo pedido; c) el pronunciamiento de
la autoridad, por escrito, que resuelva el asunto de fondo de mänëra
efectiva, clara, precisa y congruente con Io solicitado, salvaguardando el
debido proceso, Ia segurídad jurídica y certeza del peticionario, y d) su
comunicación al interesado. Elcumplimiento de lo anterior lleva al pleno
respefo y materialización delderecho de petición.

SOLICITUD DE SUPLENGIA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o., pârrafo 1, y 23, párrafos 1 y

3, de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral,

solicito a esta autoridad jurisdiccional, supla las deficiencias del presente escrito de

demanda, con base en las siguientes jurisprudencias identificadas con los números

312040 y 2198, como a continuación se transcriben:

AGRAVIOS. PARTA TEilERtOS POR DEBIDAITIENTE
CONFIGURADOS ES SUF'C'EVTE CON ÐíPlRESAR LA CAUSA
DE PEDIR,

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EA' CUALQUIER PARTE
ÐEL ESCRITO INICIAL.

PRUEBAS



Para up.ar mayor convicción al momenb que esla autoridad þrisdiccional, analices

lo demandado por los que suscribimos el presente juicio electoral, ofrecemos los

siguientes:

l) DOCTUilENTAL PÚBUCA. - Gorqsistente en æpþ eimp{e de la solio}tud

presentada el 15 de diciembre de 2023. Prueba con la que acreditamos

nuestro interés jurídico y legítimo para presentar esta demanda.

2) DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copias simples de nuestras

Credenciales para Votarexpedidas por el lnstituto Nacional Electoral. Prueba

con la que acreditamos nuestra personalidad para presentar esta demanda.

3) INSTRUMENTAL DE AcruAcloNEs. - consistente en todas y cada una

de l¡as acft'arianes iudiciaþs derivadas del e-xpd¡ente principat así como

sus anexos. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos

aludidos

4) LA PRESUNCTONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL y HUMANA. -
Consiste¡¡te en la cor¡sec¡¡encia rye la Ley o sr¡ Señoría deduzcan de un

hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Esta prueba

se relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos.

poR t-o ExpuEsTo y FT NDADO A U¡¡TEDEq UAGTSTRADA y
MAGISTRADOS DE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ATENTAMENTE

SOLICITAMOS;

PRIIIERO: Tener¡ros por presentado en t¡enryo y forma.

SEGUNDO: Aprobarnos los medios telefónicos y electrónicos para notificarnos

TERCERO: Ordenar al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense Procesos

Electorales y Participación ciudadana, dar pronta respuesta a nuestra solicitud de

acciones afirmativas en materia de paridad de género en el registro de candidaturas

a las presidencias municipales de los 33 Ayuntamientos que integran el Estado de

Morelos y que se rigen por el sistema de partidos políticos, que contenderán en el



proceso eledord ord¡fiar¡o 2523-2024, pana dar cumplimienb al princþio

constituciona¡de paridad en todo.

GUARTO: Dada la naturaleza y alcance de la presente acción jurídica, de acuerdo

con lo eetablecido en el artíeio 23, únala I de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, suplir las deficiencias de la presente

demanda.

ATENTâIIENTE

c.
PONCE, Ii'ORELENSE. MORELENSE.

vÉLEz,
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Cuernovqco, Morelos, o l5 de diciembre del 2A23.

Asunlo. - Atento solicitud occiones ofirmqtivos
en moterio de poridod de género en el registro
de condidoturcs o los presidencios municipoles
de los 33 Ayuntomienios que iniegron el Estodo
de Morelos y que se rigen por el sistemo de
porlÌdos políticos, que conienderón en el
proceso eleciorol ordinorio 2023-2024, poro dor
cumplimiento ol principio constiiucionol de
poridod en todo
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PRESEI\¡TE
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El seis de junio de 2019 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción, lo
reformo de nueve ortículos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos en reloción con lo oplicoción de poridod entre hombres y mujeres
en todos los poderes públicos y niveles de gobierno.

Resoltondo lo reformo de los ortículos 35, 41 y 115, quedondo lo reformc de
lo siguiente monero:

Artículo 35. Son derechos de lo ciudo donía:

,....

Il. Poder ser vofodo en condiciones de paridad poro todos /os corgos de
e/ección popular, feniendo /os co/idodes gue establezco lo ley. E/ derecho de
soliciior ei regisfro de condidofos y condidotos onte to outoridod elecforol
conesponde o los portidos políticos, osí como o los ciudodonos y los ciudodonos
que solícifen su regisfro de monero independiente y cumplon con los requisitos,
condiciones y férmínos que defermine lo legisloción;

ill. ... o Vtil. ...

Artículo 41. ...

Lo ley determinoro los f ormos y modolidodes que conespond an, poro observor e/
principîo de paridod de género en los nombromientos de /os personos fjfulores
de /os secretor¡os de despocho del Poder Fjecufivo Federo/ y sus equivolenfes en
Ios enlidodes federoüvos. En /o integrocion de /os orgonismos oulónomos
se observoró elmismo princtpio.

l. Los porfidos po/íficos son enlidodes de inferés públíco; to ley determinord /os
norrnos y requisilos poro su regisfro legol, los formos específicos de su
infervencion en e/ proceso elecforo/ y los derechos, obligociones y prerrogotivos
que /es coresponden. En lo posfu/oción de sus condidoiuros, se observoró el
principio de poridad de género.

Los portidos polílicos fienen corno fin promover lo porticipoctón del pueb/o en /o
vido democrótico, fomenlor el principio de poridod de género, contribuir o to
integroción de /os órgonos de representocion político, y como orgonizociones
ciudodonos, hocer posíb/e su occeso o/ ejercicio del poder público, de
ocuerdo con los progromos, principios e ideos gue posfuton y medionfe e/
sufrogio universol, líbre, secreto y direcfo, osí como con los reg/os que morque la
ley e/ectorol poro gorontizor lo poridad de género, en los condidofuros o /os
disfintos corgos de elección populor. Sólo /os cíudodonos y ciudodonos podrón
formor portidos políticos y ofiliorse libre e tndivtduolmenie o el/os; por tonto,
quedon prohibidos la intervención de orgonizociones grernio/es o con objefo



sociol diferente en /o creoción de portrdos y cuotquîer formo de ofitÌoción
corporafiva.

ll, ... a V|....

Ariículo I15. ...

l. Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienfo de e/ección populor
direcfo, infegrodo por un presidenle o presidento Munictpol y et número de
regiduríos y sindicofuros gue Io tey determine, de conformidod' con el principiode paridod. Lo compefencio que esto consfilución otorgo ol gobierno
municipolse ejerceró por el Ayuntomienlo de rnonero exc/uiivo y no noøro
outoridod intermedia olguna enfre ésfe y etgobterno delEsfodo.

Actuolmente en el Estqdo de Morelos, no se ho dodo cobql cumplimiento olo ordenqdo por el decreto, dodo que en lo último reformo reol¡zodo ol
Código de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles el posodo siete de junio
de dos mil veintitrés, no se reformo respecto o logror lo por¡dod lotol en los
presidencios municipoles.

Dodo que después de ro reformo der código de rnstituciones y
Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos, en el ortículo lZ, solo
se exige que se cumplo con el principio de poridod en el registro de
condidoturos, tol y como se observo o continuoción:

Arfículo *17. El municipio /ibre es /o bose de lo divìsión terriforiol y de laorgonizocion político y odministrotivo det Esfodo. poro /os e/ecciones de losintegronfes de /os oyunfomientos se estoró o /o drspu"rr" pãi b consfifucionPolítico de /os Esfodos unidos Mexiconos, /o consüf uc,ion potíiica de/ Esfodo Librev Soberono de More/os. to Ley Genero/ de tnsfifuc¡onàs-y Þ;";;ñ";l*
Electoroles' Ia Ley orgonico Municipo! de/ Esfodo de More'lo.s y el presenleCódigo' Los munícþios que esfdn boio el régimen ae- iartiao.s po/ítrcos ycandidofuros independienies, esforón infegrodoi por una presidencio Municipot
Y una Sindicofuro. e/ectos por el principio-de moyoría relafivo, i oo, Regidu'ose/ecfos por el principio de represe ntocion proporcionol. En eí regisfro de loscandîddluros poro los presidenclos, srndicofurot / n"gdrríor, deberóngaranlìzarse el príncíprb de paridod de género, osí como- /os condrdoturosindígenos gue conespondon conforme /o eifob/ece esle cóaigo. Los municþiosindígenos' conforme o /o esfoblecido por el ortículo 2 de lo cãnsfitució n político
de /os Eslodos unidos Mexiconos' y 2 Bis de /o consfifucjó n político del EsfodoLibre y Soberono de More/os, en eþrcicio de su derecho o Io oufodeterminocióny outonomío, decidirón libremenfe sus formos de convivencio y orgonizaciónpolítico y elegirón o sus ouforldodes y representonfes conforme o sus sisfemosnormofivos' Lo e/ección consecutìvo pora e/ corgo de presidentes municþo/essíndicos y regidores de los Ayuntamienfos seró-p o, ,n perioão odicionol. Lapostu/oción só/o podrø ser reolzodo por elmismo partido o por cuolguiero de /ospartidos integrantes de /ô coo/ición que Io hubiere posfu/oäo, solvo que hoyonrenunciodo o perdido su mìtitoncio hosfo onfes de cumptir to mitod delperiodoporo elque fueron e/ecfos. Los miembros de los Ayuntomientos que pretendanreelegirse. deberón cumplir con /os requlsifos previsfos en e/ ortícuto t t7 de toconsfifucrón Locory en erortícuto tó3 de esfe código.

Sin emborgo, con bose en los resultodos obtenidos en los elecciones de losprocesos electoroles ordinorios 2014-2015, 20.l 7-2018 v 2O2O-2021, es cloro que
no se logroro lo poridod totol en el corgo de los presidencios Municipoles,
solo exigiendo ro poridod de género en er registro de condidoturos, yo que
los resultodos de los ires elección en que se ho obligodo o los portidos
políticos o registror mujeres como condidotos o corgos de los presidencios



mun¡cipoles bojo los criterios de poridod verticol, horizoniol y bloques de
competiiividod, no hon logrodo lo porídod de los presidencios.

Como lo señoloremos o continuoción:

Medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/005i2015, se oprobó el criterio poro lo
oplicoción de lo poridod de género en lo integroción de los plonillos de
condidotos o presidente municipol y sindico propietorio y suplente
respectivomente.

Donde se obligó o los portidos políticos o registror o mujeres en el S0% mós Ide los condidoluros CI los presidencios municipoles de los 33 municipios que
integron el Estodo de Morelos.

De conformidod con lo integroción de los Ayuntomientos Electos en elProceso Electorol 2014-2015, publicodo por el lnstituto Morelense deProcesomientos Electoroles y Porticipoción ciudqdono, en su pógino oficiol,y que dichq integroción se puede encontror en lo siguiente ligo eleclrónico:
http://im pepac.mxlwp-

2OAvuntamientos.pdf

De los 33 municipios que integron el Estodo de Morelos, solo se eligieron o
seis (ó) mujeres como Presidentos Municipoles, tol y como se puede observor
en lo siguiente tqbro que se eroboró con ros dotos de ro integroción. .

MUNICIPIO MUJER HOMBRE
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De lo onterior se deduce que del lOO por cienio de los presidencios
solomenle el 18.18% fueron ocupodos por mujeres:

De lo onterior se tiene que del .l00 por ciento de los presidencios de los 33
municipios que integron el Esiqdo de Morelos, solomente el lg.lg% fueron
electos mujeres.

Medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/A77/2018, se estobleció lo opticoción de
lo previsto en el ortículo 278 del Reglomenlo de Elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol poro lo verificoción del cumplimiento del principio de
poridod de género poro el proceso electorol 2017-2018 poro los por¡dos
políticos, cooliciones y condidoiuros comunes, nuevomente se obligobo oque se registroro o lqs mujeres como condidotos o los presidencios
municipoles de los 33 municipios que integron el Estodo de Morelos.

De ocuerdo ol Listodo de Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores
Elecios Proceso Electorol Locol Ordinorio 2017-2018, publicodo por el lnstituto
Morelense de Procesomientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en su
pÓgino oficiol, y que dicho listodo se puede encontror en lq siguiente ligo
electrónico r candidatos-erectos-2oi.B.pdf (im pepac.[nx)

De los 33 municipios que integron el Estodo de Morelos, solo se eligieron o
cinco (5) nrujeres como presidentqs Municipores, tor y como se puede
observor en lo siguiente toblo, que se eloboró con los doios del listodo.

TOTAL
PRESIDENCIAS

TOTAL DE
PRESIDENTES

ELECTAS EN 33
ELECCIONES

33

27

100.00%

81.82o/o
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De lo onter¡or se tiene que del 100 por ciento de los Presidencios de los 33
municipios que integron el Esiodo de Morelos, solomente el lS.l5 % fueron
electos mujeres.

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES
ELECTAS EN æ

ELECCIONES

33

28

100.000/o

84.85%



EN EL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO 2OT7-20T8.

Medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/313/2020, se oprobó lo modificqción o
los lineomientos poro oplicor el principio de poridod en el registro de
condidoturos poro el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021, en el que
se elegirón diputociones locoles ol congreso del estodo e integrontes de los
oyuntomienlos.

En estos lineomientos se estobleció lo poridod horizontol, es decir que los
portidos políticos, cooliciones y condidoturos comunes en el registro de los
condidoturos en oyuntomientos, en el totol de sus condidoturos deberíon de
registror poro el corgo de presidencio Municipol so% de codo género.

De ocuerdo o lo integroción de oyuntomientos derivodo del proceso
Eleciorol 2020-2021, publicodo por el lnstiiuto Morelense de procesomienlos
Electoroles y Porticipoción ciudodono, en su pógino oficiol, y que dicho
integroción se puede encontror en ro siguiente ligo electrónico:

http : //impepoc.mx/wp-
t U

NTOS.pdf

Se observo que de los 33 municipios que integron el Estodo de Morelos, solo
se eligieron o cinco (5) mujeres como Presidentcrs Municipoles, tol y como se
puede observor en lo siguiente toblo, que se eloboró con los doios del
listodo.
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De lo onterior se tiene que del 100 por ciento de los presidencios de los 33munic¡p¡os que integron el Estqdo de Morelos, solomente el .l5. ls %fueronelectos mujeres.

Es evidente que, de los ires Últimos elecciones celebrodos en el Estodo deMorelos, no ho sido suficiente con registror con poridod de género loscqndidoturos o lo presidencio municipoles de los 33 Ayuntomientos queintegron el Estodo de Morêlos y que se rigen por sistemo de portidos políticos.

Por lo onterior y tomondo en consideroción los siguientes resuliodos de loselecciones electoroles de 1997, 2ooo, elección extroordinqrio de 2o0lcelebrqdo en ocuituco, 2003, 2006, 2oog y 2012, los que se detollon oconfinuoción:

Resultodos de lo lnlegroción de Ayunlomienlos de lq Elección del proceso
Electorol Ordinorio 1gg7 del Eslodo de Morelos, publicodos por el otrorolnstituto Estotol Electorol Morelos, que se encuentro publicodos en losiguienle ligo electrónico:

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES
EI."ECTAS EN 33

ELECCTONES

33

28

100.00%

84.85%

{impeoac.mx) 7
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De lo onter¡or se t¡ene que del I O0 por ciento de los presidencios de los 33
municipios que integron el Estodo de Morelos, solomente el ó.0ó % fueron
elecios mujeres.

Resultodos de lo inlegroción de Ayunlomienlos de lq Elección del proceso
Electorql ordinqrio 2000 del Estqdo de Morelos, publicodos por el otroro
lnstituto Estotol Electorol Morelos, que se encuenlro octuolmente en lqpógino publicodos en lo siguiente ligo electrónico: Ganad.ores_avunt-amientos.xts
(impepac.mx)

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES ELECTAS EN 3:I
ELEGCIONES

33

31

100.00%

93.94%
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De lo onterior se tiene que del 100 por ciento de los presidencios de los 33
mun¡cipios que integron el Estodo de Morelos, solomente el 3.03 % fueron
electos mujeres.

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES ELECTAS EN æ
ELECCIONES

33

32

100.00%

96.97%



Resultodos de lo Elección extrqordinorio del Munricipio de Ocuiluco, Morelos
de 2001, publicodos por el otroro lnstituto Estofol Electorol Morelos, que se
encuentro octuolmente en lo pógino publicodos en lo siguiente ligo
electrónicql tntegración de avuntamientq.xls (impepac.mx)

De lo onterior se liene que del 100 por ciento de lo elección fue el 0.00 %
electo uno mujer.

Resultodos de lo integroción de Ayuntomientos de lo Elección del proceso
Eleclorol Ordinorio 2003 del Eslqdo de Morelos, publicodos por el olroro
lnstituto Estotol Eleciorol Morelos, que se encuentro octuolmente en lo
pógino publicodos en lo siguiente ligo electrónico: candidatos eanadores
avuntamientos.xls {impepac.mx)

HOMBREMUNICIPIO MUJER

TOTAL PRESIDENCIAS

PRÊSIDENTE

1

1

100,00%

100.00%

Gr' R',1¡.,raer



TLALNEPANTLA HOMBRE

De lo anterior se tiene que del 100 por ciento de los presidencios de los 33
municipios que íniegron el Estodo de Morelos, solomenle el 3.03 To fueron
electos mujeres.

Resultodos de lo integroción de Ayuntornlentos de lq Elección del Fnoceso
ElectoroÍ Crdi¡'¡qnÍo 200ó del Estqdo de Morelos, publicodos por el otroro
lnstituto Estotol Electorol Morelos, que se encuentro octualmente en lo
pógino publicodos en lo siguiente ligo elecirónico: Microsoft Word - TNTEGRACTON

UNT rd n MX

TOTAL

ZACUALPAN

ZACATEPEC

YAUTEPEC

XOCHITEPEC:..

TOTOLAPAN

TU\QUILTENANGO

DE,
'':"i:.1:

1

PRESIDENTAS
32

PRESIDENTES

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

.HOMBRE

HOMBRE

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES ELECTAS EN
33 ELECCIONES 32

100.00%

96.97%

'MtAgATtAN,,.

MAZATEPEC

' JONACATEPEq

JOJUTLA

JIUTEPEC

JANTETELCO

HU ZILAC

EMILIANO ZAPATA

CUERNAVACA

'--.''.
COATTAN DEL RIO:

CIUDAD AYALA

AXOCHIAPANTT :

ATI.ATAHUCAN

HOMBRE

;, HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOii/BRE

HOMBRE

'HOMBRE
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De lo onterior se tiene que del 100 por ciento de los Presidencios de los 33
municipios que integron el Estodo de Morelos, solomenie el ó.0ó To fueron
electos mujeres.

Resultodos de lo inlegrocîón de Ayuntomienlos de lo Elección del proceso
Eleclorol Ordinqrio 2009 del Estqdo de Moretos, publicodos por el otroro
lnstituto Estotol Electorol Morelos, en su memorio electorol que se encuentro
octuolmente en lo pógino en lo siguiente ligo electrónico: Microsofr- word -
Memoria Proceso Electoral 2009.doc (im pepac.mx)

TOTAT PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES ELECTAS EN æ
ELECCIONES

33

31

r00.00%

93.94%
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De lo onter¡or se tiene que del 100 por ciento de los Presidencios de los 33
municipios que integron el Estodo de Morelos, ninguno mujer fue electo,
siendo el 0.00 % de los mujeres presidentos.

Resultodos de lo integroción de Ayuntomientos de lq Elección del proceso
Eleclorol Ordinqrio 2012 del Estodo de Morelos, publicodos por el otroro
lnstiluto Estolol Eleciorol Morelos, en su memorio electorol que se encuentro
octuolmente en lo pógino en lq siguiente ligo electrónico: Memoria Eteçtora
2012.pdf {impeoac.mx)

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE.PRESIDENTES ELECTAS EN TI
ELECCIONES

33

33

100.00%

100.007o
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De lo onterior se tiene que del 100 por ciento de los presidencios de los 33
municipios que integron el Estodo de Morelos, solomente el ó.0ó T" fueron
electos mujeres.

Por lo onterior podemos tener cloro que, o ro lorgo de 27 qños, en ros que se
hq celebrqdo 9 procesos electoroles y uno elección exlroordinorio, donde se
hon elegido 297 presidencios, soLO 24 MUJERES HAN SIDO ETECTAS COMO
PRESIDENTAS, TENIENDO QUE SOLO EL 8.08% DE LAS PRESIDENCI.AS ELEGIDAS
HAN slDo PRESIDIDAS PoR MUJERES. Resulto evídenÌe que esie porcentoje
estó muy olejodo cumprir con er principio de porídod de género.

TOTAL PRESIDENCIAS

TOTAL DE PRESIDENTES ELECTAS EN 33
ELECCIONES

21

31

100.00%

93.94%



297

273

100.00%

9].92%

EN LAS ELECCTONES ÐE L997, 2oOO, 2001
2403, 2006, 2AOg, 2Ot2, 2015, zotg v 2o2l

ELECCIóN EN tOS 33 MUNICIPIOS DEt
ESTADO DE MORETOS

Por lo onterior, es evidente que en el Estodo de Morelos, no puede dor
cumplimiento ol mondoto constitucionol de pARIDAD EN TODO, solo
solicitondo o los portidos políticos que se registre condidoturos o lospresidencios con poridod horizontol, verticol y bloques de competitividod,
esto no gorontizo el occeso de los mujeres ol corgo de presidentos
municipoles de los oyuntomientos que integron el Estodo de Morelos, que se
rigen por sisiemo de portidos políticos.

En nueve elecciones, de los cuoles en tres se les ho obligodo o los portidos
políticos o registror condidoturos con el principio de poridod de género se
hon dodo los siguientes resultodos:

En codo elección podemos observor los municipios en los que hon sido
electos mujeres como presidentos y en los que NUNCA HAN slDo ELECTAS
MUJERES COMO PRESIDENTAS MUNICIPAIES. Se detollo o continuoción tos
dotos:

En solo un (1) municipio, se ho elegido en tres ocosiones mujer pCIro serpresidento:

En cinco (5) un municipio, se ho elegido en dos ocosiones mujer poro serpresidento:

1

NUM

TEMIXCO

MUNICIPIO

6

PRESIDENTE

5

4

3

2

1

NUM.

YECAPIXTLA
TETECALA

TEMOAC

PUENTE DE

IXTLA

COATLAN
DEL RIO

MUNICIPIO

7

7

7

7

7

PRESIDENTE

1

NUM.

ATLALAHUCAN

MUNICIPIO

I
PRESIDENTE

En once (ll) un municipío, se ho eregido en uno ocosión mujer poro serpresidento:



JIUTEPEC

En dieciséis (l ó) un municipio, NUNCA SE HA ELEG¡DO A MUJER PARA SER
FRESIDENTA:

En el estqdo Morelos, se tiene uno deudo histórico con los mujeres, se nos ho
monfenido segregodos de los corgos de poder, se nos ho impedido tener
uno representoción efectivo en los órgonos de tomo dediciones, no hemos
podidos ser portícipe de lo propuesto y desorrollo de políticos públicos de
nuestros municipios, que impocton directomente en el desorrollo de nuesiros
vidos.

Sumodo o lo onterior, los dotos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020,
reolizodo por el lnstítuto Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl), en el
Estodo de Morelos hoy uno pobloción totol de un millón novecíentos setentoy un mil quinientos veinte (1 ,g7l,s2o), siendo moyor er número de mujeres,
siendo el 51.8% de lo pobloción.

B2

11

1 0

9

I
7

6

5

4
3

TOTOLAPAN

TLAQUILTENANGO

TETELA DEL
VOLCÁN

TEPOZTLAN
ocutTUco

MIACATLÁN

MAZATEPEG

JONACATEPEC

JOJUTLA

B

B

B

I
B

B

B

8

B

1 6

15

14

1 3

12

1 1

10

I
I
7

6

5

4

3

2

1

NUM.

ZACUALPAN
ZACATEPEC
YAUTEPEC

XOCHITEPEC

TLAYACAPAN

TLANTIZAPAN
DE ZAPATA

TLALNEPANTLA

TEPALCINGO

JANTETELCO
HUITZILAC

EMILIANO
ZAPATA

CUERNAVACA
CUAUTLA

CIUDAD AYALA

AXOCFIIAPAN

AMACUZAC

MUNICIPIO

o
I
o
I
I
I

I
I
I
I
o

I
I
I

o

o

PRESIDENTE



Los porcentojes se tomoron de lo publicoción: Ponoromo sociodemogrófico
de Morelos Censo de Poblqción y Viviendo 2020, que puede ser consullodo
en lo siguienTe ligo electrónico:

MORELOS
í-:l
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TOMANDO EN CUENTA QUE LAS MORELENSES SOMOS EL 51.8% DE TA
PoBLAclóÌ\t Y QUE EN 27 Años sE ELrGró uN ToTA¡- DE 297 pREstDENc¡As, DE
LAS CUALES SOIO 24 FUERON ETECTAS MUJERES COMO PRESIDENTAS
MUNICIPAIES, ES MUY CLARO Y CONCRETO QUE ESE 8.08% DE ACCESO AL
CARGO, NO DA CUMPLIMIENTO A LA P.ARIDAD EN LAS PRESIDENCIAS
MUNICIPALES DEL ESTADO DE MORELOS.

NO SE ESTA DANDO CUMPTIMIENTO AL PRINCIPIO CONTITUCIONAL DE
PARIDAD DE GÉNERO Y LA REFORMA coNsTrTUctoNAL ,,pARIDAD 

EN ToDo"

A lo luz de lo expuesto, los criterios de poridod horizoniol, verticol y los
bloques de compet¡tividod que se estoblecen en el ortículo 23 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, que reformo la
del oño de lBB8, y en los ortícuros 11, 21 , lóB y I Bs del código de
lnstitucíones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, SON
INSUFICIENTES PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES MORETENSES LA PARIDAD EN
EL ACCESO AI. CARGO DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES.

Por todos los hechos vertidos en el presente escriio y con fundomento en los
ortículos 1, 4,35, 41, 115 y de mós oplicobles de lo Constitución de los Esiodos
unidos Mexiconos, los ortículos 4, frocción xxll, s, frocción ll, 164, 66,
frocciones l, XVlll y xx, 78, frocción ilr, y demós oplicobles del código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, Decreio
por el que se reformo ortículos de lo Constitución de los Estodos Unidos
Mexiconos de fecho seis de junio de dos mil diecinueve, ortículo S y 7
Convención lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio
Coniro lo Mujer "Convención De Belem Do poro".

En sumo los siguientes criterios jurisprudencioles, que o lo letro dicen:
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,NTERÉS LEGíT'MO.I,.AS MUJERES [O T'ENEN PAR.A ACUD'R ,A SOI.ICITAR I.A
TUTELA DEI. PRINC'PIO CONST'TUC'ONAL DE PAR'DAD DE GÉNERO EN I.A
FOSTU¿AC IóN OT CAND'DATURAS A CARGOS DE EI.ECCIóru POPUI.AR._

Lo interpretoción sisfemótico, funcionol y progresivo susfentodo en e/
principio pro persono, en su verilente pro ocfione, de los crrfículos 1",2 y 4,
en cone/octón con el 17, pórrofo segundo; 35, frocciones / y tt, 4t, bose /,

segundo ponofo y bose Vl, y 133, fodos de /o Consfifución Polífico de /os
Eslodos unídos Mexiconos, osí como l, 2, B, 23, 24 y 25 de /o convención
Americono sobre Derechos Humonos y 2, 3, 14, 25 y 26 del pocio
Infernqciono/ de Derechos civi/es y políticos, l, 2, 3 y 7 de /o convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de Discríminoción Contro Ia
Mujer; l, ll y lll, de /o convención sobre /os Derechos po/íficos de /o Mujer;
4, inciso j); y 5 de lo convenció n lnferomericono pora prevenir, soncionor
y Errodtcor lo violenciq contrq lo Mujer; permrfe ofirmar que cuondo se
trota de impugnaciones relocionodos con medidos vincu/odos ol
derecho fundamentol de poridod de género cuolquiero de e/los cuenfo
con inferés legítimo pqra so/icifor su fufe/o. Esto debido o que to poridod
de género produce un impocfo co/ofero/ en /o esfero jurídico de /os
mujeres, el/o genera el interés /egífimo poro ocudîr o juicio, fomondo en
cuenta, en primer lugor, su pertenencio ol grupo colectivo o fovor del
cuo/ se prefende /o inslouro ción de lo meclrdo olegado; y en segu ndo, et
perjuicio real y octuolque genero en /os mujeres o/ perfenecer ol grupo
que hisfórico y estructuralmente ho sido objefo de discriminocion, inc/uso
cuondo lo normo no confiere un derecho subiefivo o /o pofestod directo
de rec/omor/o.

Jurisprudencìo I 1 /201 I
FARIDAD DE GÉNERO. I.A INIERPRETAC'óN Y APLICAC'óN DE I.AS
ACC'ONES AFIRMATIVAS DEBE PROCI,/RAR EI. MAYOR BENEFIC'O
PARA I'AS MUJERES.

De Ia interpretoción srsfemófico y funciono/ de /os orfículos lo,
pórrofo quinto, 4" y 41, Bose I, pónofo segundo de /o constifución
Político de los Esfodos unidos Mexiconos; l, numeral t de lo
convención Americono sobre Derechos Hurnonos; 2. numerol t de!
Pocfo lnternocionol de Derechos civiles y potíticos; 4, inciso j), 6,
inciso e), 7, inciso c), y 8 de lo convención lnteromericono pCIro
Prevenir, soncionoi y Errodicor lo vrorencio contro to Mujer; l, 2. 4,
numerol I, y 7, incisos o) y b) de /o Convención sobre la Ettminacion
de lodos |as Formas de Discriminoción contro to Mujer; lt y ]ll de /o
Convención sobre /os Derechos políticos de lo Mujer, se odvierfe
que /o paridad y los occiones ofirmativos de género fienen enfre
sus principo/es I'ino/idodes: I ) gorontizor el principio de igualdod
enfre hombres y mujeres, 2) promover y oce/ero r to porticipoción
político de /os mujeres en corgos de elec ción populor, y 3) etiminar
cuolquier formo de discriminoctón y exc/usión hisfórico o esfrucfuro/.
Fn consecuencio, ounque en lo formuloción de /os disposiciones
normottvos gue incorporon un mandoto de posluloción poritorio,
cuofos de género o cualquier otro medida ofirmativo de carócter
temporol por rozon de género, no se incorporen exptícitamenle
criferios interpretafivos específicos, ol ser medidos preferencio/es o
favor de los mujeres deben interpretorse y op/icorse procurando su
moyor beneficio. Lo onterior exige adoptor uno perspecfivo de /o
poridod de género como mondoto de optimizoción flexib/e que
odmile uno porticipoción moyor de mujeres que oque//o que lo



enfiende eslricfomenfe en términos cuonfitotivos, comci cincuenfo
por cienlo de hombres y cincuento por cienfo de mujeres. Uno
inferpretacion de foles drsposiciones en férminos esfricfos o
neutrq/es podrío restringir e/ principio del efecfo útil en la
tnterpretación de dichos normos y o lo finolidod de los occiones
ofirmotivos, pues /os mujeres se podríon ver |imitados poro ser
posfu/odos o occeder o un número de corgos gue excedon /o
poridod en términos cuontitativos, cuondo exisfen condiciones y
argumenfos que justtficon un mayor beneficio para los mujeres en
un coso concrefo.
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PARIDAD DE GÉNERO. ¿AS A,UTOruDADES /TDM'N'STRAT'YAS EI.ECTORAI.ES
TIENEN FACUI.TADES PARA ADOPTAR MED'DAS QUE GARANT'CEN EL

DERECHO DE ¿AS MUJERES AI, ACCESO A CARGOS DE EI.ECC'óN POPUI.AR
EN COND'C'ONËS DE TGUALDAD.

De uno interpretoción sisfemófico de /os orfículos 1o, 4" y 4l de /o
Consfifucion Políltco de /os Esfodos Unidos Mexiconos; l, pórrofo l, y 24
de lo Convención Amertcono sobre Derechos Humonos: 2, pórrofo t, 3 y
2ó del Pocto lnternocionolde Derechos Civiles y Políticos,'4, rncisos f) y il,V
ó, inciso o), de /o Convenctón lnteramericono para Prevenir, Soncionor y
Erradicar lo violencio contrq la Mujer; 1,2,4, pórrofo I, y 7, incisos o) y b),
de la Convención sobre Io Elìminoción de Ïodos /os Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osícomo Ily lll de lo Convención sobre /os
Derechos Po/íticos de Ia Mujer, se odvierfe que todo ouforidod
administrofivo elecforol, en observoncio de su ob/igoción de goronfizor e!
derecho de los muieres o/ occeso o corgos de e/eccîón populor en
condicíones de îgualdod, fiene lo focultod de adoptar /os lineomienfos
genero/es que esfime necesorios poro hocer efecüvo -y concretor el
principio de poridad de género, osícomo paro desonollor, instrumentor y
oseguror e/ cumplimíenlo de /os precepfos legr'slofivos en /os que se
contemplen occiones ofirmofivos yreglos específ icos en lo moteria.

Por lo onterior es que en nuestro corócter de ciudodonos morelenses y pleno
derechos de nuestros derechos políticos eleclorqles, y con interés legílimo,
solicitqmos ql Consejo Estotol Electorql del lnstituto Morelense de proceso
Eleclorqles, con fundomento en:

. Los focullodes que le confiere el código Electorql de Moretos;

. Los criterios jurisprudenciqles;

. Lo irnplementoción de lq reformo denorninqdo como "poridod en
Todo", no hq culminodo, porque oún no qccedernos ol soT" de lqs
Fresidencios rnunicipoles en el Estodo de Morelos, y

. Lq vigente lq necesidod de que los outoridodes odministrotivos y
jurisdiccionoles electoroles tomen medidos pertinentes porq goro nfizor
el derecho de poridod de género.

Esloblezco occiones ofirmotivos, implementondo lq exclusividqd en los ló
municipios en donde no hq sido eleclo mujer olguno como presidento
Municipol en los 9 Procesos Elecloroles Ordinqrios y en lo elección
exlroordinorio de 2001 .

Que ordene o los portidos políticos poslulor plonillos encobezodqs por
rnujeres en los municipios de: Amocuzoc, Axochiopon, ciudod Ayolo,



Cuernqvqcq, Cuoullo, Emiliqno Zopoto, Huilziloc, Jonletelco, Tepotcingo,
Tlolnepontlo, Tlotizopon de Zopolo, Tloyocopon, Xoxhitpec, youtepec,
Zocotepec y Zocuolpon.

Nueslro solicitud es con lo único finolidod de que los mujeres morelenses
occedomos ol corgo de presídencios municipoles de monerCI efeciívo y osí
el Estodo de Morelos puedo olconzor lo poridod Constitucionol que desde el
2019 quedó estoblecido en nuestro móximo normo, "lo Constitución de los
Estodos Unidos Mexiconos".

Poro que los mujeres logremos uno porídod sustontivo, libre y reol. poro que o
los mujeres se nos deje de ver como uno cuoto de relleno de plonillos
municipoles

De onTemono les oþrodecemos su otención y quedomos ol pendienie de su
pronto respueslo.

ATENTAMENTE

C. MAGDA ERIKA SA.LGADO PONCE,

CIUADADA

C. PERLA ROCíO PEDROZA VÉLEZ,

CIUDADANA MORELENSE.

cc. MAGDA SALGADO y PERLA RoDío PEDROZA, vÉttz: designomos como
persono outorizodo poro oír y recibir lo respuesfo o nuestro solicitud y todo
tipo de notificociones o lo LCDA. PERLA ROCíO PEDROZA vÉl¡z; poro tos
mismos efectos señolomos el nÚmero telefónico 777-371-37-76 y el correo
electrónico pedrozovelez@hoimoíl.com, y el domicilio ubicodo en: Avenidod
Teoponzolco, Número 400, colonio Reformo, c. p. 62260, cuernovoco,
Morelos.
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